
Lo que se hace público para general conocimiento, de confor 
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-15 «filtros quí 
micos y mixtos contra anhídrido sulfuroso-, aprobada por resolu 
ción de 12 de mayó de 1078.

Madrid, 15 de septiembre de 1081.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

25207 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 898, la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, mar
ca «Medop», modelo «Delta-7», con oculares de cla
se C., fabricado y presentado por la Empresa «Me
dical Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos marca «Medop», modelo «Delta-7», 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1874, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo «Delta-7», con oculares de vidrio inor
gánico de clase C y sin protección adicional o 000, fabricada 
y presentada por al Empresa «Medical Optica» (MEDOP), con 
domicilio en Bilbao-11, calle Ercilla, 28, como gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo y marca, llevará 
marcada cíe forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra C., y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo- 
Homologación 888 de 1S-ÍX-1981-PEMOP/DELTA-7/Q00.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.” de la Orden citada 
sobro homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 «gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por resolución de 14 de' junio de 1078.

Madrid, 15 de septiembre de 1081.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

25208 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 899, la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, mar
ca «Medop», Modelo «Delta 7A», fabricada y pre
sentada por la Empresa «Medical Optica» (ME
DOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para pro
tección contra impactos, marca «Medop», modelo «Delta-7A», 
pon arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1074, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos 
marca «Medop», modelo «Delta-7A», con oculares de vidrio orgá
nico de CR-39 de clase A y sin protección adicional o 000, 
fabricada y presentada por la Empresa «Medical Optica» (ME
DOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Ercilla, 28, como gafa 
de montura tipo universal para protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo y marca, llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra A., y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble lá siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo- 
Homologación 899 de 15-IX-1981-MEDOP/DELTA-7A/000.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18 «gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 15 de septiembre de 1981.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

25209 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 900 la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, mar
ca «Medop», modelo «Delta-7B», fabricada y presen
tada por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), 
de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo «Delta-7B»,

con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos 
marca «Medop», modelo «Delta-7B*, con oculares dé vidrio orgá
nico de CR-39 de clase C y sin protección adicional como 000, 
fabricada y presentada por la Empresa «Medical Optica» (ME
DOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Ercilla, número 28, como 
gafa de montura tipo universal para protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo y marca, llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra C., y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguient einscripción: «Ministerio de Trabajo- 
Homologación. 900 de 15-IX-1981-MEDOP/DELTA-7B/000.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 «gafas de 
montura tipo universal para protección cortra impactos, apro
bada por resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 15 de septiembre de 1981.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

25210 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 901, la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos mar
ca «Medop», modelo «Delta-77», fabricada y presen
tada por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), 
de Bilbao

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Medop», modelo «Delta-77», con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos 
marca «Medop», modelo «Delta-77», con oculares de vidrie inor
gánico de clase C y protección adicional o 070, fabricada y 
presentada por la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), con 
domicilio en Bilbao-11, calle Ercilla, 28, como gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos.

Segundo.—Cada Gafa de dichos modelo y marca, llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares 
la letra C., y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo- 
Homologación 901 de 15-IX-1981-MEDOP/DELTA-77/070.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 «gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos», apro
bada por resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 15 de septiembre de 1081.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

25211 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 902 la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, mar
ca «Medop», modelo «Delta-77A», fabricada y pre
sentado por la Empresa «Medical Optica, S. A.» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Medop», modelo «Delta-77A», con 
arregle^ a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Primero—Homologar la gafa de protección contra impactos 
marca «Medop», modelo «Delta-77A», con oculares de vidrio 
orgánico incoloro de CR-39 de clase A, y con protección adicio
na] o 070, fabricada y presentada por la Empresa «Medical 
Optica» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Ercilla, 
número 28, como gafa de montura tipo universal para protección 
contra impactos.

Segunde.— Cada gafa de dichos modelo y marca, llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra A, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción- «Ministerio de Trabajo- 
Homologación 902 de 15-TX-1981-MECOP/DELTA-77A/070.»

Lo que se hace público para general conocimiento, do confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada
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sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 «gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 15 de septiembre de 1981.—El Director general, Fer
nando -Somoza Albardonedo.

25212 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 903, la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, mar
ca «Medop», modelo «Delta-77B», con oculares de 
clase C, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en. esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo «Delta-77B» 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección, contra impactos 
marca «Medop», modelo «Delta-77B-, con oculares de vidrio 
orgánico incoloro de CR-39 de clase C., y con protección adi
cional o 070, fabricada y presentada por la Empresa «Medical 
Optica (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Ercilla, 28, 
como gafa de montura tipo universal para protección contra 
impactos.

Segundo,—Cada gafa de dichos modelo y marca, llevaré 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo-Homo
logación 903 de 15-IX-1981-MEDOP/DELTA-77B/070.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 «gafas de 
montura tipo/universal para protección contra impactos», apro
bara por resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 15 de septiembre de 1981.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

25213 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa, con el número 904, la bota de seguridad 
contra riesgos mecánicos, marca «Yalat», modelo 
«Yalcrono Flor P.A.C.», poro clase III, fabricada 
y presentada por la Empresa «Cálseg, S. A», Ya
lat», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos mecá
nicos, marca «Yalat». modelo «Yalcrono Flor P.A.C.», con arre
glo a los prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, cobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra 
bajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Yalat», 
modelo «Yalcrono Flor P AC.», para clase III, fabricada y 
presentada por la Empresa «Calseg, S. A., Yalat», con domi
cilio en Artajona (Navarra), carretera Puente la Reina, sin 
número, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, 
de clase III, grado A.

Segundo —Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 904 de lfl-IX-1981.—Bota de seguridad. Cla
se III. Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.” de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal,do los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5. «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 18 de septiembre de 1981.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

25214 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Salud Pública, por la que 
se autoriza el agua potable del manantial «El Cam
pillo» del término municipal de Siete Aguas (Va
lencia).

Visto el expediente instruido a solicitud de don Juan Alfonso 
Puchades, propietario del manantial ubicado en el término mu 
nicipa] de Siete Aguas, partido de El Campillo, en la provincia 
de Valencia;

Resultando que el solicitante ha presentado la documentación 
correspondiente para que le sea concedida la autorización que 
solicita;

Visto el Decreto 3069/1972, de 26 de octubre («Boletín Ofioial 
del Estado» de 8 de noviembre),

Esta Dirección General tiene a bien autorizar el agua del 
manatial ubicado en el término municipal de Siete Aguas, par
tido El Campillo, provincia de Valencia, como susceptible de 
explotación y comercialización, en forma envasada, como agua 
potable de manantial.

Para el lanzamiento al mercado del agua autorizada deberá 
solicitar de esta Dirección General el Registro Sanitario de la 
Industria y específico del producto, según la Orden dél Minis
terio de la Gobernación d© 18 de agosto de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 15 de septiembre).

Lo que comunioo a V. S.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El Director general, Luis 

Valenciano Clavel.

Sr. Subdirector general de Higiene de los Alimentos.
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25215 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de 

la Delegación Provincial de Palencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Palencia, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en calle 
Legión VII, número 6-1.°, León, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una subestación transformadora, y cumplidos los-trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalcio- 
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968. y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguientes: 
Subestación transformadora de intemperie de 3.000 KVA. y 
46/13,8 KV. El lugar donde se va a establecer la instalación es 
obras -de ampliación de la central termoeléctrica de Velilla 
del Río Ca'rrión; su finalidad: suministro de energía a dichas 
obras.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalción no podrá entrar en servicio mientras no cuen. 
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de ¿0 
de octubre.

Palencia, 17 de septiembre de 1981.—El Delegado- provincial, 
Pablo Diez Mota.—5.563-15.

25216 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Valladolid, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valladolid, a petición de la Empresa «Eléctrica Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en calle Veinte de Febrero, núme
ro 6, Valladolid, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una linea 
eléctrica a 20 KV„ y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1866, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Valladolid, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Iberduero, S. A », la instalación 
de la línea eléctrica a 20 KV., cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 13,8/20 KV., de 8 420 me
tros de longitud, de Torrelobatón a Peñaflor de Hornija.


